
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2016 – 00317 00  

 

Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, acorde con los 

requerimientos que se impartieran. 

 

Dado que no fue posible adelantar la audiencia señalada en autos, como 

quiera que la suscrita se encontraba realizando funciones en la comisión 

10.12 escrutadora, conforme a la designación del superior y a tono con lo 

normado en los artículos 7º de la Ley 85 de 1981 y 157 del Código 

Nacional Electoral, se fija como nueva fecha para este efecto el día 13 de 

junio de 2022 a las 9: 30 am. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico del 25 de  marzo de 2022 
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